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DECRETO NO:       EJ)7/20i7                      /

COLINA, 03 de Enero de 2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio NO E-2725/2016 de fecha O2 de Diciembre  de 2016, que l'ama a licitación pública
del  proyecto denominado  "Serv¡cio de Arriendo de Vehículos  para  uso  lnterno  de  la  llustre
Mun¡c¡palidad de Colina",  lD-2686-96-LR16; y aprueba las bases administrativas Generales
y  Especificaciones  Técnicas  del  proyecto.  2)  Memorándum  NO  1117/16  de  fecha  30  de
Diciembre    de  2016,  del    Secretario  Comunal  de  Planificación  mediante  el  cual  sol¡cita
Decreto    Alcald¡cio    para    modificar    las    Bases    Administrat¡vas    del    proyecto    antes
individual¡zado;    y,    lo    dispuesto    en    la    Ley    NO    18.695,    Orgánica    Constitucional    de
Municipalidades;  Ley  NO  19.886  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  sum¡nistro  y
prestación   de   servicios;   Ley   NO  20.285   sobre   acceso   a   la   información   pública,   y   su
reglamento;  Ley  NO  19.880 sobre  base de  los procedimientos administrativos que rigen  los
actos de los órganos de la admin¡stración del estado.

DECRETO:

1.-    Modificase    las     Bases    Adminis{rat¡vas    del
llamado a licitación  Pública el proyec'o denominado   lfServicio de Arriendo de Vehículos
para   uso  lnterno   de   la   llustre  Municipalidad   de  Colina",   lD-2686-96-LR16;   en  el
siguiente tenor:

DICE DEBE  DECIR

La    Unidad    Municipal    encargada    de    la La    Unidad    Munic¡pal    encargada    de    la
superv¡s¡Ón  del  contrato  será  la  Dirección supervisión  del  contrato  será  la  Dirección
de    Operaciones    o    qu¡en    ésta    señale, de Seciuridad Pública o quien ésta señale,
debiendo designar a uno o más inspectores debiendo des¡gnar a uno o más inspectores
técnicos,    dependientes   de   su    Dirección técnicos,   dependientes   de   su   Dirección
para      el      serv¡cio      contratado,       Dicha para      el      servicio      contratado.       Dicha
designación  se  realizará  mediante Decreto des¡gnac¡ón se realizará  med¡ante  Decreto
Alcaldicio. Alcaldicio.

2.- En todo lo demás manténgase plenamente vigente
las Bas
de Arrien
96-LR16.

Administrativ#s del llamado a licitac¡Ón públ¡ca del proyecto denominado "Servicio
de Vehícu
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ara uso  lnterno de  la  ''ustre  Municipalidad de Col¡na",  'D-2686-

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL (S)

AGADA

-      Alcaldía
-      Secretar¡a MunicipaI
-      Dirección de Control
-      Secplan
-      Unidad de  Licitaciones
-      Asesoría Juríd¡ca
-      Dirección de Administración  y Finanzas
-      Dirección de Operaciones
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de Partes yArchivo
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MUN'CIPA l'O^D

DE CQLlu

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretaria  Comunal   de  Planificación

DE        :    SR.PABLOSEPULVEDASEMINARIO
DIRECTOR   SECRETARÍA COIVIUNAL DE  PLANIFICAClÓN

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL

De  m¡  cons¡deración:

Junto  con  saludarle,  me  permito  solic¡tar a  Ud.,  Decreto A'ca'd¡cio  que  rectif¡que el  punto

17.1    Superv¡sión   e   lnspección   de   la   L¡citación   pública   del   Proyecto   denom¡nado
"Servicio de arriendo de vehículo para uso interno de la l. Municipalidad de Colina",

2686-96-LR16:

Dice Debe Decir
La    Unidad    Munic¡pal    encargada    de    la La     Unidad     Municipal     encargada     de     la

superv¡s¡ón  del  contrato  será  la   Dirección superv¡sión  del  contrato  será  la  Dirección

de    Operac¡ones    o    quien    ésta    señale, de Seauridad  Pública o quien ésta señale,
deb¡endo designar a uno o más lnspectores debíendo designar a uno o más  lnspectores
técn¡cos,    dependientes   de   su    D¡recc¡ón técn¡cos, depend¡entes de su Dirección para

para       el       servic¡o       contratado.       Dicha el  servic¡o  contratado.  Dicha des¡gnación se
designación  se  realizará  mediante  DecretoAlcaldicio. rea'izará  med¡ante  Decreto Alcald¡c¡o.

Saluda atentamente usted,

SECRE

SEMINARIO

UNAL DE  PLANFICACION

03    ENE,    2017
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DECRETO  NO:        E-2725/2O16                       /

COLINA,    O2 de Diciembre de2016.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    1.)    Memorándum
NO  ioo8/16 de fecha Ol  de  D¡ciembre   de 2016,  de la   Secretaria Comunal de  Planmcac¡ón
med¡ante  el  cua'  so'icita  Decreto  Alcaldícm  para  llamar  a  Lic¡tación    Púb'ica  del  proyecto
c~+Jenomínado Servlcto de Arriendo de Vehículos para uso lnterno de 'a llustre Munic¡pal¡dad
cú   Cbli"a»,   lD-2686-96-LR16.   2.)   Bases  Admlnistrativas   Generales   y   Especificac¡ones
Técnms de  la  Llcitac,ón  Públ¡ca.  3.) Acta  de  Re\,isión  de  Bases Admin¡strativas firmadas
por b  Directora  de  Secplan  señora ángela  Prado  Concha,  el  Asesor Jurídico  señor David
Vega  Becerrai  'a  D¡rectora  de  Control  señora  Elizabeth  Arellano  Quirogai  el  Director  de
Operaciones señor Rodrigo Morak£ Fracchia ; y, lo díspuesto en la Ley NO18.695, Orgánica
Constítucional de Municipamades;  Ley NO  19.886 de bases sobre contratos administrat¡vos
de  sum¡nistro  y  prestación  de  serv,c,cS;   Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a   la  informac,ón
pública,  y su  reglamento;  Ley NO  19.880 sobre  base de  los  procedmh3ntcys admin¡strativos
que r¡gen  lcys actos de los  órganos de la admin¡stración del estado.

DECRETO:

1.-    uamase    a    uc¡tac,ón    Públlca    del    proyecto
dencm¡nado   "Servic¡o   de  AÍrlemdo   de   Vehículos   para   uso   lntemo   de   la   llustre
Miin¡c¡pal¡dad   de  Colína",   'D-2686®6+R16;   y  apruébese  las   Bases  Adm¡nistrativas
Generales y  Especificaciones Técnicas.

2.-    El    calendario    de    d¡cha    propuesta    será    el

ÚutcLnú  ,)  Publ'clclón  d®  Bn-:  O5 d® D]cl®mbrt,   cl® 2018,  en vmn*,_.rrmriqJ`JbFp:q
b)-Visfta a Terreno: 09 de Diciembre  de 2016, en la D¡recclón de OperaciQnes, a la§  10-00
horas. c) Fecha lnicio de Preguntas: 05 de Diciembre de 2O16, a kis 17:40 horas, en portal
www.mercadot,ublico.cl  d)  Feclia  F¡iia'  de  Preguntas:  16  de  Diclembre    de  2016,  a  las
17:00  horas  en  Portal  www.mercadoDuiblico.cl  e)  Fecha  de  Publicación  de  Respuesta:
21  de  Dic¡embre cle 2016,  a  las  17:30  horas,  en  portal www.mercadoDub1¡co.cl f)  Fecha de
Cierre  de  Recepc¡ón  de  la  oferta:  06  de  Enero  de  2017,  a  las  14-.00  hc,ras  en  portal
www.mercadoDublico.cl  g)  Fecha  de  acto  Apertura:  06  de  Enero  de  2017,  a  las  14:1O
mras.  h)  Fecha de Adjudlcac¡ón:  30 de  Enero de 2017,  desde las  17:30  horas,  en  portal
\^M^^,. mercadoDublic.o. cl.

3.-   Nombrase   a   los   siguientes   funcionarios   para
integrar la com¡s¡ón  evaluadora,  para e' proyecto señalado  precedentemente:

Señora: ANGEL

DISTRIBUCION:
-       Akak]Ía
-       Secretarffi  Mun

PRADO CONCHA, D¡rec'ora de Secplan.
A HERNANDEZ BEN]TEZ,  Directora Med¡o Ambiente, Aseo y

MORALES FRACCHIA,  Director de Operaciones

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODR'GUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

lAGADA

-        D¡reccióri  deControl
-       Secplan
-       Unidadde  Lic¡taciones
-       Asesor,'a Jurídica
-       Direcclón  de Admín¡stración y F¡nanzas
-       D¡rección  de Operacíones
-       LeydeTransparencía
-       Ofic¡na de  Partes y Arch¡vo


